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DIRECCIÓN 1 AQMiNISTRACtÓM

SECRETARÍA DE POLICÍA-

Ce y de creación del Bofetín
Ley N.°

Ei Senado y Cámara Bandados de la ' Provincia
de Saíta. sancionan c íw  fíí-erza d e

Art. i o Desde la. prom ulgación^de csi.a Ley h a 
brá ttn periód ico que se denom inará bOí,KTí?C 

; OFICIAX, cuy-a publicación  se-liará bajo 1-h- ’HgUan- 
cia  del m inisterio de gobierno.

Art 2 o Se insertarán en éste boletín : r °  T,as J u r
yes que sancione la. legislatura, las resoluciones de 
ctmk^tiiera de, las cámaras y los  despachos de las erm'íii>.umcs-

2-0 T odos ios decretos o resoluciones del Poder 
K j ec¿U‘-rv<*. . , *

3 - ’ rodas sentencias definitivas e -jntevlocuto- 
r-Tas de los Tribunales de Justicia. Tam bién se in 
sertarán bajo pena de nulidad* las citaciones por 
ed-í tilas-, ‘avisos -de reinales-, y en- general todo acto 
o d 'ocumento que por leyes requiera publicidad. ■

's  A n . 3 Q.T.an Snb-seereUtrios del Poder E jecu tivo, los- 
secretarios de las cámaras legislativas y de los T r i
bunales de Justicia 3" los je fes  de- oficina', pasarán 
diariamente a la d irección  del periód ico  oficial* c o 
pia legalizada de los acto? o docum entos a que se

• refiere el artículo anterior.
Art. 4 o ¿Las publicaciones del Bo le tín  Oficíate, 

se tendrán por auténticas; y un ejem plar de cada mía 
de ellas se distribuirá gratuitamente entre los irti-ejn.- 
b ros .d e  las cámaras legislativas y administrativas cl.e 
la Provincia.

Art. 5 o jjn  el archivo general de la provincia  y 
en el de la" Cámara lie Justicia se coleccionarán d<iS 
ó más ejem plares del B o le t ín  O fic ia í,, para « « «  
puedan ser com pulsadas sus publicaciones, toda ves 
que se suscite duda a su respecto.

Art. 6 0 Todos los gastos que ocasione ésta ley se 
imputará a la misma-.

Art. 7 °  Comuhíijuese, etc.
Sala de Sesiones Salta, Agosto :o 190$.

F É L IX  U SAN BIVARAS—Loan  B-. Gf o iñ o  
S-. de la C. de I) i)

Resolución Nv. 1
§»}&. Agosto 9 de 1918.

Kw cumplimiento de las disposiciones 
del Pocier ftjecutivo Nacional de fechú 
.27 de Abril. 29 de Julio y Agosto 6’dei 
corriente año. . - -

, El Interventor Nacional 
r e s u e l v e :

Art, 1®.— Asumir el gobierno M  la 
Provincia.

Art. 2tí~— Que los ciudadanos Temen- 
te Coronel Martín J. López y Doctor, * *■ 
Fernando Gowland, desempeñen los 
Ministerios de Gobierno y Hacienda 
respectivamente. f;

■ A rt/ 3*— Cdmiftlques*. etc, .
•' , ' , . .fíriMd@,~ÍÍ. jCARLES 

i . # Es. copia: Josué Quesada 
!■ ■ Oficial Mayor

I Resolución -N̂  2
' , • ¡Salta, Agosto 10 de 1818.
; Hallándose Tacante el cargo de Co- 

raísionado Municipal de la Capital, 
j El Interventor Nacional
h msuELVE:
I Art. Io —Nombrase para desempeñar 
! el cargo de Comisionado Municipal de 
| la Capital al ciudadano Mariano Cali, 

debiendo el Sefior Ministro de Gobierno 
ponerlo en ..posesión de diebo cargo en 
el día de la'fecha,

Art. 2U— Coimmíquese* etc.
FirmadO'—M. CAIiLES'l 

Maet.ik J, Lome/:.
K'8 copia: Jos*£ Quedad#,

Oficial Mayor ■

íii'ísutocíun- N.° 3 
Salta,, Agosto 12 de 1918, 

>ia.Háü4os53 vacantes ios cargos de Je
fe de policía- de la Capital y el de Co- 
íitisurio de. Ordenes, - (

El- Interventor Nacional 
.r e s u e l v e : '

1.°— Nómbrase para desempeñar el 
cargo de Jefe de Policía de la Capital,

i al ciudadano Teniente Coronel, Manuel 
; J. Costa, debiendo el Señor Ministro 
. de Gobierno, ponerlo, en posesión de 

su cargo eu d  día de la techa.
2.°^Kórabra-se para desempeñar el 

. cargo de Comisario de Ordené^ al Ciu
dadano I). Julio Aliuanza.

8.°— Comuniqúese, etc.
-Firmado': ,M. CAELES

MARITO J. López 
Es copia:—Josué Quesada. 'Oficial Sía- 
jow  • J .

Eesolucóin N° 4 
SMia, Agesto 12 de cíe 1018 

‘T ís tk la  cofflUBickcióa del Miníste-



rio deí Interior de fecha 31 do Muyo del 
comenté año. y encontrándose vacante i 
el cargo de Oficial Mayor de ía inter
vención. i 

E l Interventor Nacional
'HESTÍfeLVE:

1.°— Nómbrase para desempeñar el :
cargo de Oficial Mayor de la Interven- |
cióri al ciudadano Josué Quesada. ' ;

2.o— Comuniqúese, etc.
Firmado: . M. G A R L E S  ;

M aíítiív J. L opjez ¡
;8» éOpiá— Josué Qrresada, Oficial Ma- ;
yor. ■ . > ;

Decreto M.° 5 
S'altá. Agósto 10 de-1918 

..'Vísta,' la''renuncia (jnó por interiné- ■ 
dio de: la Jeíatuí'a de Policía, presenta 
dom Juan Alarcóiti deT cargo de Snb- 
Comísário A uxilié  de Policía deí Par
tido dé Santa Cruz, jurisdicción del De
partamento’ dé'- Santa Victoria,

El Interventor Nacional
' DECRETA :

Alt. l.'P Acéptase la renuncia pre- . 
sentada por don Juan Alarcón. del car
go antes expresado. .

"Art. 2.° Comuniqúese, pubiíguese e 
insértese- en el: Ti: Oficial,'

Firmado: M: ''CAELES
MARTÍN ,T. LÓPEZ.'

Es cópia: Josué Q'nesada. Ofi. Mayor

'Decreto N.° 6 
* Salta. Agosto 10 de 1918 

Vista íarenuneia presentada por D. 
Lilis Villa, dél puesto' de Encargado 
del .'Registro Civil- de ía 2a Sección deí 
Departamento de Anta.
" ,  £l['Intírventor_ Nacional

d f x r e t a : . .  , . '
A rt 1.°— Acéptase ■ la renuncia-,pre-. 

seatad» .por D. Luis Villa, del. puesto 
antes .expresade.

• Art. 2>— Coinuniqiiese, publíqqese e 
insértese en el Registro Oficial.
Fismádo: • M. HABLÉ S •

• •• -  MABTIN j .  LOPEZ ,
Es copia: Josué-. Q-aesada, O. Mayor

Decreto IS1.0 7
Salto, Agosto 1.0 de 1918

Vista la renuncia que por intermedio 
de la JefVtnra de Policía presenta don 
Esteban Peloc, del cargo de Comisario 
Auxiliar de Policía del Partido de Pit
eará, • ¡jurisdicción del Departamento de 
San tí; Victoria.

El Interventor Naxiofial 
d e c r e t a :

Art. í.° Acéptase ia renuncia pre
sentada por don Esteban Peloe. del trai
go antes expresado.

Art. 2." Commúquese, publique»® e 
insértese en el R. Oficial.

; . Firmado: M. CAELES
MARTIN J . L O P 87,

Es copia: Josué Quesada,-Ofi. Mayor

Decreto K° 8.
Salta. Affosto 1Q de 1918.

Vista J» renuncia .presentada por D. 
Francisco López, del cargo de Snb-Co- 
misario. de Policía .de! Partido de Tala- 
pampa, -jurisdicción del Departamento 
de la Viña,'

El Interventor Nacional . 
d e c r e ta : ■

Art. l.°—Acéptase la renuncia pre-■ 
sentada por- D. Francisco López, del 
cargo antes expresado. '

Art. 2.°— Comuniqúese. publíquese e 
insértese ea el K. Oficial, 
firmado: . ' . M. GARLES

MARTIN J. LOPEZ
Es copia: .tosaé Qviesada.- Ofi. Mayor

, Decreto N.° 9 
; : ■ Salta, Agosto 12 de 1918

Vista la renuncia. presentada por D. 
■Eliseo C. Medina, del cargo de Comisa
rio Auxiliar de ios partidos de Rio del 
Valle y Bateas, Ia Sección del Departa
mento de Anta, '

El Ministro de Hacie'nda
d e c r e t a : /  ; '

Art I.0—Acéptase la renuncia pire- 
sentada por D. Eliseo C: Medina;" ■ fiel 
cargo antes expresado. /" ■’



Art. 2.°—Comuniqúese, puí^iq^ese' e ; 
insértese eft el Registro Oficial 
Firmad o: : \ . . M. GARLES- ■

■ , * ' MABTBT J„ LOPEZ ♦ j
Ks-cópia: Josué Quesada, Gil Mayor. ' j

, Decreto Nrü. .12 
Salta/ Agosto 12 de 1918 

Vista la renuncia presentada por D, 
Eduviges Martínez, del cargo’de Co
misario Auxiliar de Policía del Parti
dlo de Lizoite, en el- Departamento1 de 
Santa'Victoria, .

E l  Interventor 'Nacional 
d e c r e t a :

Art. l . ° —Acéptamela renuncia pre
sentada por D. Eduviges Martínez, del 
cargo antes expresado.

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el Registro Oficial.

Firmado: M. GARRES
MARTIN J. LOPEZ

Es copia: Josué Quesada, O.-Mayor-

EDICTOS

DESLINDE— Habiéndose presentado , 
el procurador Sr. Luis Uribuyu . con j 
poder y títulos bastantes del Banco de 1 
la Nación Argentina, solicitando deslin
de, mensura y ^amojonamiento de tres 
fracciones de terreno de propiedad 
de dicho Banco/ubicádas en el departa
mento de Orán, limitadas: Primera, frac
ción: al norte con terrenos de don Antonio 
Pagés; al sud. de la testamentaría 
-Saénz y estancia. Miraflores; al na
ciente, -terrenos de dueños desconocidos. 
Segunda fracción:' al norte y sud- tê  
rrenos de don Manuel A..Peña; al es-, 
te, terrenos de Manuel Gavino; y al 
oeste, terrenos fiscales. Tercera trac
ción: al norte, con terrenos de propie
dad de don Manuel Antoilio Peña; .por 
ei sud, Con propiedad de los herederos 
de don Victorino Sáenz; por el este, con 
propiedad fiscal; y por el oeste, con 
pertenencias de don Antonio Soler y  
de don Macedonio Benítez; el señor 
juez de primera instancia en lo civil y 
-comercial doctor . Juan J ; O^Conuoiy

proveído lo siguiente: Salta, Junio 24. 
de 1918: De acuerdo con el dictámen 
fiscal y lo solicitado en el precedente 
escrito, déjase síq efecto el auto de fe‘- 
cha 27 fie Febrero del corriente año y 
(pie' corre a fojas 20‘3 vuelta y de coh- 
formldad a lo (lispuesto por los artícu
los 571 y 575 del Codigo de Procedi
mientos en lo Civil y Comercial, prac- 
tíquese las operaciones de deslinde, men
sura y amojonamiento denlos lotes de 
terreno de referencia ubicados en el de
partamento de Oráa y téngase por pe
rito al agrimensor-propuesto señor Skiold 
Simésen,‘previa publicación de edictos 
durante treinta días en los diarios «El 
Cívico» y Tribuna Popular» y por una 
vez en el Boletín Oficial. Posesioné- 
sele de! cargo en legal forma.— Juan J. 
O^onnor.—-Lo.que el suscrito secreta
rio hace saber a los interesados por'el 
presento edicto.— Salta. Julio..] 9 de- 3.918

M . Saninillán-^múim

MINAS

Salta. Junio 18, de 1918.— Vista la 
solicitud de denuncia por despueble de 
la mina «Sara» ubicada en el Departa
mento de la Caldera, hecha por los Se
ñores Miguel A. Sosa y Dermidio Aran- 
cibia, con fecha 18 d e 'A b r il, de 1918.

Considerando: Que la ley N.° .10,273 
de 12 de Noviembre de 1917 modifican- 
.do parte del Código de Minería, ha de- 
rogado la seccióirl del titulo IX  del mis
mo, referente al Pueble, substituyéndo
lo por otras disposiciones que deben a- 
pilcarse desde la Sección'de dicha Ley. 
— Que el artículo 16 de la misma pres
cribe que a los efectos de la conserya- 

' c'ión de los derechos concedidos con su
jeción al Código de Minería vigente, las 
condiciones fijadas en ellas comenzarán 
a regir desde el 1.° de Enero de 1919.^- 
Que ante la clara disposición, legal ci
ta da> los Señores Miguel A. Sosa y Der
ruidlo Araricibia, no puede légalmente 
pretender' la adjudicación de la mina 
«Sara» usando del procedimiento déla-



bandono, por haber este caducado de 
nuestro Código de Minería; por cuya ra
zón; el suscrito, no cree del caso'entrar 
a considerar el escrito de oposición del 
Dr. Juan C. Martearena, corriente a fs, 
19 y v,— Por estas razones, no se-hace 
lugar a la conseción solicitada por los 
Señores Sosa y Arancibia. Pase al De-' 
partimento Topográfico y Geodeasia pa

ra que anuie la anotáción hecha con fe
cha 9 de Abril al folio 49/50 asiento 
Número 47 del libro de solicitudes. No- 
iifiquese y Archívese, Publicándose una 
vez en el B oletín  Of ic ia l .

* W<ddino Bicirfe
E. de c. m. 0

Talleres Gráficos de la Penitenciaría


